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INICIATIVA QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
GENERAL DE EDUCACIÓN, EN MATERIA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES FRENTE A LA VIOLENCIA SEXUAL EN ENTORNOS ESCOLARES, A CARGO 
DEL DIPUTADO FELIPE MIGUEL DELGADO CARRILLO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PVEM 

El que suscribe, diputado Felipe Miguel Delgado Carrillo, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, de la LXVI Legislatura de la Cámara 
de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así 
como 6, numeral 1, fracción I, 77, numeral 3, y 78 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, somete a consideración de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
General de Educación, en materia de protección integral de niñas, niños y adolescentes 
frente a la violencia sexual en entornos escolares, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

La presente iniciativa persigue incorporar de manera expresa en la Ley General de 
Educación la obligación del personal directivo, docente y administrativo de los centros 
educativos de denunciar, sin dilación, ante las autoridades competentes (en particular, ante 
el Ministerio Público) los hechos, indicios o sospechas de violencia sexual, maltrato o 
cualquier otra forma de violencia en perjuicio de niñas, niños y adolescentes. Con ello se 
pretende armonizar el marco jurídico nacional en materia de protección de la infancia con 
las obligaciones derivadas de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
y del Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), reforzando el enfoque de 
protección integral, la actuación oportuna de las autoridades y la garantía de entornos 
escolares libres de violencia. 

La reforma se sustenta, en primer término, en los mandatos constitucionales que 
configuran la educación como un medio para el desarrollo armónico de la persona, con 
respeto irrestricto a la dignidad humana y a los derechos fundamentales; vincula así el 
artículo 3o. con el 4o. (que consagra el interés superior de la niñez como principio rector) y 
con el artículo 1o., que impone al Estado la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos, así como de prevenir, investigar, sancionar y reparar sus 
violaciones. Desde esta perspectiva, los servidores públicos del ámbito educativo son, por su 
condición jurídica, garantes de la protección de menores a su cargo y, en consecuencia, 
están compelidos a actuar con inmediatez ante la posible comisión de delitos que vulneren 
su integridad. 

A nivel normativo interno, la iniciativa atiende un vacío: la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes establece de manera clara el deber de toda persona que tenga 
conocimiento de hechos constitutivos de violaciones de derechos a denunciarlos de 
inmediato y reconoce el derecho a una vida libre de violencia, incluso tipificando la omisión 
informativa como conducta sancionable cuando se conoce de las violaciones en el ejercicio 
de funciones públicas. En paralelo, el Código Nacional de Procedimientos Penales obliga a 
denunciar hechos delictivos ante el Ministerio Público y prevé que los servidores públicos 
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deben hacerlo sin dilación, al tiempo que dispone reglas de reserva y confidencialidad para 
proteger la dignidad de las víctimas y evitar su revictimización. No obstante, el texto vigente 
del artículo 74 de la Ley General de Educación no especifica la obligación de denuncia ante 
el Ministerio Público ni vincula expresamente la actuación educativa con las obligaciones 
establecidas por la LGDNNA y el CNPP, y carece de sanciones claras por omisión; tal 
indeterminación normativa impide la activación inmediata del sistema de justicia y deja a 
las víctimas expuestas a mayor vulnerabilidad. 

Para subsanar tal insuficiencia se propone reformar los artículos 74, 170 y 171 y adicionar un 
artículo 74 Bis, con el objeto de precisar la obligación legal de denuncia directa ante el 
Ministerio Público, establecer sanciones administrativas y pecuniarias por conducta omisiva, 
garantizar la creación y puesta en práctica de protocolos de actuación con perspectiva de 
derechos humanos, y alinear de manera inequívoca los deberes de las autoridades 
educativas con los principios y mandatos de la LGDNNA y del CNPP. La exigencia de 
protocolos (con medidas de protección, acompañamiento y reserva) pretende conjugar la 
diligencia de la investigación penal con la protección psicosocial de la víctima, procurando 
que la actuación institucional no provoque nuevas vulneraciones. 

A la luz del derecho internacional de los derechos humanos, la iniciativa responde a 
obligaciones jurídicas vinculantes que México ha asumido como Estado parte de diversos 
instrumentos. La Convención sobre los Derechos del Niño obliga a adoptar todas las 
medidas legislativas, administrativas y educativas idóneas para proteger a la infancia contra 
el abuso y la explotación, y ha sido reiterado por los órganos supervisores que el deber de 
denunciar forma parte esencial de la prevención de la violencia. Asimismo, la Convención de 
Belém do Pará, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos reafirman la obligación estatal de actuar con debida 
diligencia para prevenir, investigar y sancionar actos que lesionen la integridad personal, 
extremando medidas protectoras cuando las víctimas son niñas o adolescentes. La 
iniciativa, además, se alinea con el Objetivo 16.2 de la Agenda 2030, que exige poner fin al 
maltrato, la explotación, la trata y todas las formas de violencia contra la infancia, integrando 
así la política pública educativa dentro de los compromisos internacionales de justicia, paz e 
inclusión. 

Más allá del imperativo jurídico, la justificación social y pedagógica es ineludible: la escuela 
no es únicamente un espacio de instrucción académica sino un ámbito formativo en el que 
se asientan desarrollos emocionales, sociales y morales; la exposición de niñas, niños y 
adolescentes a violencia en el contexto escolar produce efectos duraderos y 
frecuentemente irreparables sobre su salud mental y su proyecto de vida. Por ello, 
corresponde a la comunidad educativa asumir un papel de contención y protección, y a las 
autoridades institucionales promover una cultura de responsabilidad que rompa silencios 
cómplices, prevenga la impunidad y restaure la confianza social. La imposición de la 
denuncia inmediata y la sanción de la omisión buscan, en consecuencia, prevenir daños 
mayores, asegurar el acceso a la justicia y reducir el riesgo de revictimización mediante 
acciones coordinadas y respetuosas de la confidencialidad. 
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En suma, esta reforma no se limita a colmar una laguna técnica del ordenamiento jurídico; 
constituye una respuesta ética y política al deber de proteger a quienes, por su edad y 
situación, requieren especial tutela. Al dotar a las y los docentes, directivos y personal 
administrativo de una obligación legal concreta de denunciar, y al prever mecanismos de 
protección y sanción por omisión, se fortalece el rol de la escuela como espacio seguro y se 
reafirma el compromiso del Estado mexicano con la defensa irrestricta de los derechos de la 
niñez. Así, la iniciativa consolida a la comunidad educativa como aliada del sistema de 
justicia y como agente activo en la construcción de una sociedad que no tolere la violencia 
contra sus miembros más vulnerables. 

La siguiente tabla comparativa, ayuda a visualizar el alcance del presente proyecto: 
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Por lo aquí expuesto y fundado, se somete a consideración de esta soberanía el siguiente 
proyecto de 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
General de Educación, en materia de protección integral de niñas, niños y adolescentes 
frente a la violencia sexual en entornos escolares 
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Artículo Único. Se adiciona un párrafo segundo al artículo 2; se reforman la fracción VII del 
artículo 74; se adiciona un artículo 74 Bis; se adiciona una fracción XXVII al artículo 170; y se 
adiciona un inciso d) a la fracción I del artículo 171, todos de la Ley General de Educación, 
para quedar como sigue: 

Artículo 2. El Estado priorizará el interés superior de niñas, niños, adolescentes y jóvenes en 
el ejercicio de su derecho a la educación. Para tal efecto, garantizará el desarrollo de 
programas y políticas públicas que hagan efectivo ese principio constitucional. 

Asimismo, el Estado deberá dar publicidad a las técnicas, medidas y conductas que 
constituyan violaciones contra la protección integral de niñas, niños y adolescentes 
frente a la violencia sexual en entornos escolares, con el fin de prevenir, detectar y 
sancionar oportunamente tales actos. 

Artículo 74. Las autoridades educativas, en el ámbito de su competencia, promoverán la 
cultura de la paz y no violencia para generar una convivencia democrática basada en el 
respeto a la dignidad de las personas y de los derechos humanos. Realizarán acciones que 
favorezcan el sentido de comunidad y solidaridad, donde se involucren los educandos, los 
docentes, madres y padres de familia o tutores, así como el personal de apoyo y asistencia a 
la educación, y con funciones directivas o de supervisión para prevenir y atender la violencia 
que se ejerza en el entorno escolar. 

I. a VI. ... 

VII. Hacer del conocimiento inmediato de las autoridades competentes, por conducto de 
denuncia ante el Ministerio Público, las conductas que pueden resultar constitutivas de 
infracciones o delitos cometidos en contra de las niñas, los niños, adolescentes y jóvenes, 
particularmente aquellas relacionadas con violencia sexual, maltrato o cualquier otra forma 
de violencia en el entorno escolar, familiar o comunitario, y promover su defensa en las 
instancias administrativas o judiciales conforme a las disposiciones del Código Nacional 
de Procedimientos Penales y de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes; 

VIII. y IX. ... 

Artículo 74 Bis. El personal directivo, docente y administrativo de los centros educativos 
de cualquier nivel que integran el Sistema Educativo Nacional, así como quienes 
presten servicios en planteles con autorización o reconocimiento de validez oficial, 
estarán obligados a denunciar de inmediato ante las autoridades de procuración de 
justicia los hechos o indicios de violencia sexual, maltrato o cualquier otra forma de 
violencia de los que tengan conocimiento en agravio de niñas, niños o adolescentes. 

La denuncia se realizará de forma directa y sin mediación interna ante el Ministerio 
Público competente, con arreglo al artículo 222 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales y al artículo 12 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes. 

Para efectos de la presente Ley, los centros educativos deberán contar con protocolos 
de actuación que garanticen la confidencialidad de la información, la protección de la 
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víctima y la no revictimización, incluyendo medidas de resguardo, atención psicológica 
y comunicación inmediata a la Procuraduría de Protección correspondiente. Dichos 
protocolos deberán adecuarse a los lineamientos que emitan la Secretaría de Educación 
Pública y el Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, y 
observarán la coordinación con las fiscalías especializadas y las autoridades judiciales. 

El incumplimiento de la obligación de denuncia dará lugar a las sanciones previstas en 
los artículos 170 y 171 de esta Ley, sin perjuicio de las responsabilidades penales o 
administrativas que resulten aplicables. 

Artículo 170. Son infracciones de quienes prestan servicios educativos: 

I. a XXIV. ... 

XXV. Difundir o transmitir datos personales sin consentimiento expreso de su titular o, en su 
caso, de la madre y padre de familia o tutor, 

XXVI. Incumplir cualesquiera de los demás preceptos de esta Ley, así como las disposiciones 
expedidas con fundamento en ella, y 

XXVII. Omitir realizar la denuncia inmediata ante las autoridades de procuración de 
justicia de los casos de violencia sexual, maltrato o cualquier forma de violencia contra 
niñas, niños o adolescentes, de los que se tenga conocimiento en los centros 
educativos o en actividades relacionadas con el servicio educativo. 

Artículo 171. Las infracciones enumeradas en el artículo anterior serán sancionadas de la 
siguiente manera: 

I. Imposición de multa, para lo cual se estará a los siguientes criterios: 

a) a c) ... 

d) Multa por el equivalente a un monto mínimo de mil y un, y hasta máximo de siete mil 
veces la Unidad de Medida y Actualización, en la fecha en que se cometa la infracción, 
respecto a lo señalado en la fracción XXVII del artículo 170 de esta ley. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. En un plazo no mayor a 180 días naturales contados a partir de la entrada en vigor 
del presente decreto, la Secretaría de Educación Pública, en coordinación con el Sistema 
Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, las fiscalías competentes y 
las autoridades educativas de las entidades federativas, emitirá los lineamientos y 
protocolos necesarios para la adecuada observancia del artículo 74 Bis de esta ley. 

Tercero. Los protocolos actuales de prevención y atención de las violencias en la escuela 
deberán adecuarse a las disposiciones de este decreto en el plazo referido en el artículo 
transitorio anterior. 
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Cuarto. Las entidades federativas y la Ciudad de México deberán armonizar sus respectivas 
leyes y reglamentos de educación con lo dispuesto en el presente decreto dentro de los 
ciento ochenta días siguientes a su entrada en vigor. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de noviembre de 2025. 

Diputado Felipe Miguel Delgado Carrillo (rúbrica) 

 


